[image: image1.png]A I SUAREZ & ASOCIADOS

Consultoria Empresarial





CIRCULAR JURÍDICA LABORAL No. 22
NOVEDADES LABORALES

92ª CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Apreciados Clientes y Amigos,

SUÁREZ & ASOCIADOS
, en atención a la reciente celebración de la 92ª Conferencia Internacional del Trabajo, queremos compartir con ustedes algunas reflexiones sobre las migraciones laborales y los recursos humanos, preparadas por la doctora Martha Elisa Monsalve Cuellar – quien en nuestra firma lidera este tema -, a fin de permitirles revisar algunos asuntos laborales que pueden serles de utilidad, tal como hemos tenido oportunidad de apoyar a múltiples empresas a nivel nacional e internacional:

Acabamos de regresar de la 92ª Conferencia Internacional del Trabajo donde, si bien es cierto nuevamente Colombia no fue sancionada pese a las denuncias sindicales sobre violación de derechos de asociación sindical y muerte de sindicalistas, queda el amargo sabor del deterioro que sufre nuestra imagen en un escenario donde concurren tantos países;  muchos de ellos nos respaldan, pero también cada día aumentan los cuestionamientos por los años que llevan estas acusaciones.

Vale la pena un examen retrospectivo para establecer los fundamentos de tales acusaciones, en especial siendo objetivos sobre el grado de impunidad que existe en nuestro país, cifrando esfuerzos y buscando una cooperación técnica de los países que nos ayudan para combatir este grave flagelo, tan íntimamente ligado a la falta de administración de justicia pronta e imparcial.

Entre los temas tratados en las diferentes Comisiones, vale la pena mencionar dos por sus grandes repercusiones: las migraciones laborales y los recursos humanos.

Los países europeos, Estados Unidos y Canadá son quienes han sufrido la gran  avalancha de las migraciones, siendo preocupantes los problemas que a nivel de clandestinidad tiene esta mano de obra que está siendo explotada con remuneraciones bajas y sin protección alguna en la seguridad social.

Para países como el nuestro, que han exportado una mano de obra calificada –cerebros fugados-, la situación se representa en pérdida de una gran inversión, quedando en manos de un recurso humano sin experiencia, y en razón a ello hemos tenido que empezar nuevamente a formar recursos y sólo nosotros sabremos a qué costo.

Si a esto le agregamos el problema que representa el ingreso de un renglón de la economía bien importante como es el dinero que envían los nacionales a sus familias para contribuir a su sustento o para simplemente invertir, no es menos cierto el riesgo que junto a esos dineros ganados honradamente con gran esfuerzo, ingresen otros provenientes de actividades ilícitas.

Al respecto de dicho tema, en la Conferencia se recalcó el hecho de que los trabajadores migrantes tienen que tener iguales oportunidades que los nacionales, y no pueden ni deben ser discriminados.

En cuanto a los recursos humanos, se insiste en su capacitación, el cual involucra el tema de las competencias laborales, resaltando el hecho de que la formación en el trabajo debe ser una obligación del empleador.

Se debatió un tema que fue aprobado en Comisión, pero derrotado en Plenaria  y que es de suma trascendencia: la negociación colectiva en el área de recursos humanos.

Una importante consideración es que frente a las negociaciones del TLC nos vayamos preparando sobre las exigencias que se nos formulan en materia laboral y las cuales serán sometidas a certificación, a saber:

a) Respeto al derecho de libre asociación y sindicalización

b) No discriminación
c) No trabajo infantil
d) Solución de controversias, métodos alternativos
e) Propiedad intelectual
f) Protección del medio ambiente
En un mundo globalizado son muchos los aspectos que entran en juego y son temas a los que no podemos volver la espalda: fenómenos como reducción de los salarios o como el aumento de la jornada laboral sin su correspondencia en el salario para evitar la deslocalización de las empresas en países donde la mano de obra es menos costosa, son asuntos que ya se están viendo en Francia y Alemania y que son problemas asiduos en países como China e India.  Son temas que causan revuelo entre las organizaciones sindicales, que consideran que sus luchas reivindicatorias de tantos años están quedando por el piso.

Los empleadores tienen una gran responsabilidad social en el ámbito empresarial, pues es muy difícil la paz en medio de una franja de pobreza que crece de manera peligrosa en el mundo entero –no es un asunto que podamos restringir a Colombia-.

Cuando se regresa de espacios internacionales donde se ve el presente pero se analiza también el futuro al que nos dirigimos, no podemos menos que tocar los puntos sensibles de nuestra sociedad para que no seamos ajenos a la realidad del mundo y pensemos detenidamente en los temas que se debaten en escenarios donde se reúnen los representantes de las más variadas culturas, situaciones socioeconómicas y políticas, y que así mismo constituyen el mundo laboral que no podemos desconocer.

Una invitación muy especial para que se detengan a pensar y a formular estrategias que nos permitan afrontar el mundo cada vez más difícil que vivimos y que se avecina.

Nuestra firma está en condiciones de asesorarlos en los temas en los cuales serán certificados para poder entrar en ese mundo de alta competitividad para el cual se necesitará una certificación.  Lo que veíamos lejano está aquí y ahora.

Cordial saludo,

Suárez & Asociados
MARTHA ELISA MONSALVE CUELLAR

Asesora Empresarial y Consultora Laboral

� Firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Contratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Gobierno Corporativo, Acuerdos de Reestructuración, Empresas de Familia y Derecho Laboral.


� Abogada de la Universidad La Gran Colombia. Especialista en Derecho Laboral y Relaciones Industriales y Seguridad Social.  Especialista en Conciliación y Arbitraje.  Postgrado en Relaciones Laborales y Seguridad Social, en la Universidad Castilla La Mancha , Toledo - España. Delegada de Colombia la 89ª conferencia de la OIT en Ginebra - Suiza (julio 2001). Miembro Consejo Consultivo Asociación Iberoamericano del Derecho del Trabajo, 1996- 1998; vicepresidenta Consejo Consultivo. Asesora consultora laboral de empresas, abogada litigante, asesora en negociación colectiva. Miembro honorario ACRIP 2000.
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